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POSICIÓN DE LA SOCIEDAD CANARIA DE SALUD PÚBLICA

ANTE EL DEBATE PARLAMENTARIO SOBRE EL

2º PLAN DE SALUD DE CANARIAS.

Desde hace 6 años Canarias es el único punto de encuentro de los Planificadores Sanitarios del Estado Español y la Sociedad Canaria de Salud Pública (SCSP) es la organizadora y coordinadora de las reuniones bienales que favorecen la reflexión y el debate científico y técnico de expertos nacionales e internacionales.


Los Planes de Salud son documentos políticos con un fuerte componente técnico, basado, entre otras disciplinas, en la Epidemiología y en la Planificación Estratégica. Tienen la misión de desarrollar las metas políticas de los gobiernos, a través de objetivos descodificados en acciones/ intervenciones priorizadas por su coste-efectividad y por la mayor evidencia científica posible. Son instrumentos que orientan "el cambio" , preparándonos para escenarios futuros, imaginándolos, pero sin predecirlos. Los gobiernos tienen dos alternativas a la Planificación, una es la improvisación, la otra, la resignación. 

Nuestra Comunidad Autónoma va adquiriendo madurez y experiencia contrastada en la Planificación de las Políticas de Salud y se dispone a abordar el debate parlamentario y social que conducirá a dotarnos de un nuevo Plan de Salud, el 2º Plan de Salud de Canarias 2004-2008. 

Es nuestra obligación, como Sociedad Científica de ámbito canario, manifestar nuestra opinión para ayudar al debate que próximamente tendrá lugar en el Parlamento de Canarias.


Coincidimos con el Consejo Económico y Social de Canarias -CES-, en que el 2º Plan de Salud de Canarias 2004-2008, debe ser acogido favorablemente, ya que significa un cambio sustancial en relación al 1º Plan de Salud de Canarias 1997-2001, con una mejora significativa de su manufactura técnica y de su nivel de compromiso político.


Esta es una excelente oportunidad para colocar el debate de la Salud Pública y la Planificación Sanitaria en las agendas políticas, parlamentarias y mediáticas. Alertamos a los responsables políticos y representantes parlamentarios sobre las fechas de vigencia del 2º Plan de Salud, ya que finalizando el año 2004, aún queda su trámite parlamentario antes de ser Ley. 

También constatamos que este 2º Plan debería haber estado vigente en 2002, ya que el 1º Plan de Salud tenía fecha de caducidad a finales de 2001.


Decíamos que este nuevo Plan avanza sustancialmente sobre el anterior, hacia lo que se ha dado en llamar, "Planes de Salud de 2ª Generación", ya que: Incorpora fichas financieras que comprometen el presupuesto hacia la consecución de las intervenciones (acciones) en las que se "descodifican" los objetivos del Plan, incorpora niveles de evidencia científica y de coste-efectividad de las intervenciones, identifica a los responsables del cumplimiento de estas intervenciones, está bien temporizado, ha sido presentado para Dictamen del CES, aporta mayor nivel y especificidad de compromiso político-administrativo y es más coherente con las estrategias de planificación estatales (los Planes Integrales por Patologías, consagrados en la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud), reduce considerablemente las áreas priorizadas (de 23 a 6), huyendo de la "pulsión de exhaustividad" que caracteriza a los “Planes de Salud de 1ª Generación”,  lo que debe facilitar su implementación y la concentración de los esfuerzos en lo que se conoce como las "enfermedades y lesiones más asesinas de los canarios".


Pero también decimos que, a nuestro modo de ver, retrocede con respecto al 1º Plan en que: Ha sido menos debatido socialmente y es menos "transversal" al no incorporar compromisos de otras administraciones territoriales y departamentos gubernamentales. El estar más centrado en problemas de salud específicos, lo hace más "troncal" (centrado), sobre el Sistema Sanitario que, como todos sabemos, solo actúa sobre las consecuencias y no tanto sobre las causas, que son sociales, conductuales y económicas. No olvidemos que, por ejemplo, las condiciones de trabajo y empleo o la pobreza, constituyen factores condicionantes de enfermar y la intervención sobre ellas escapa al ámbito puramente sanitario.


Tenemos un nuevo Plan de Salud, y esto debe ser motivo de satisfacción, pero no para autocomplacernos, sino para seguir avanzando, analizando nuestras fortalezas y debilidades, identificando nuestras amenazas y oportunidades, introduciendo nuevas "propuestas estratégicas de avance limitado", que nos permitan generar alianzas intersectoriales e interdisciplinarias, vencer resistencias, generar debates y hallar soluciones reales y duraderas a los problemas. 

Por ello, desde la SCSP decimos: 

Ahora hay que:

· Asegurar un gran y fructífero debate parlamentario, mediático  y social.

· Aprobar, por amplia mayoría y si es posible por unanimidad, el 2º Plan de Salud de Canarias (el 1º fue aprobado por unanimidad). Entendiendo que ello no debe constituir un mero trámite, sino un compromiso real de la Cámara y, en consecuencia, del Gobierno.

· Garantizar la vinculación contractual de las intervenciones de la Ley del Plan de Salud de Canarias con los programas de gestión convenida, con los contratos programa, con los acuerdos de cooperación y con los sistemas de acreditación y de incentivación profesional.

· Garantizar la monitorización del cumplimiento de las acciones del Plan de Salud y su evaluación final.

· Garantizar, desde el Gobierno, que el Plan de Salud se territorializa en todas y cada una de las Áreas y Zonas Básicas de Salud.

· Desarrollar las estructuras definidas en la Ley, para la participación social y ciudadana (Consejos de Salud de Área y de Zona Básica), implementando las Conferencias de Salud de Zona y Área, como el instrumento técnico, político-institucional y de participación comunitaria, para la territorialización del Plan de Salud, que nos permitan sentar bases sólidas, para que el tercer Plan de Salud de Canarias se construya "desde abajo".

· Poner en marcha el Plan Estratégico del Servicio Canario de Salud, que desarrolle los aspectos organizativos, a los que hace referencia el CES de Canarias y que no son otros que la adecuación y coordinación de las estructuras administrativas, clínicas y de gestión, que permitan optimizar recursos profesionales y económicos para abordar con éxito el reto de alcanzar los Objetivos del Plan de Salud.

· Desarrollar la coordinación interdisciplinaria, intersectorial e interinstitucional que permita corresponsabilizar a todos, a través de sólidas alianzas inter y multisectoriales, en mejora de la salud y la calidad de vida de nuestro pueblo, utilizando el espíritu y la letra del Plan de Salud de Canarias.

Desde la SCSP, nuestros mejores deseos, que son para la Salud de todos los Canarios. Nos tienen a su disposición. Pueden contar con nosotros.
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